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2.5.3.3.2 Gastos de Funcionamiento:

Los gastos de funcionamiento tienen una ejecución de $ 52.111 equivalente al 94% con relación a 
su apropiación final, distribuido en cada uno de los siguientes ítems: Gastos de personal $ 28.026, 
Adquisición de bienes y servicios $ 10.103, Transferencias corrientes $ 9.229 y Gastos por tributos, 
tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora con una ejecución de $ 1.625, y para 
un total por unidad de financiación como se relaciona a continuación:

2.5.3.3.3 Gastos de Personal:  

Los gastos de personal tienen una ejecución acumulada de $ 28.026, este rubro presenta un 
incremento con respecto al período anterior de 75%, en este período se realizaron pagos por 
reliquidaciones de prestaciones sociales y nomina por valor de $ 2, $ 165 de vacaciones al personal, 
$287 en seguridad social, la nómina total del mes de diciembre fue de $ 1.431, se destaca que en 
este periodo se realizó pago liquidación definitiva a extrabajadores por valor de $79, adicional se 
canceló el pago de la prima de navidad por valor de $ 1.587.

Tabla 30

Tabla 31

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Gastos 
Apropiación 

Final 
Ejecución 

% 
Ejecución 

Funcionamiento $ 52.111  $ 48.983 94% 

Deuda Pública $ 4.159  $ 3.288 79% 

Inversión  $ 23.722  $ 7.081 30% 

Comercial $ 69.570 $ 67.561  97% 

 

Gastos de Personal 

Enero $ 3.186  

Febrero $ 1.617  

Marzo $ 1.928  

Abril $ 1.731  

Mayo $ 1.725  

Junio $ 3.219  

Julio $ 2.363 

Agosto $ 2.244 

Septiembre $ 2.345 

Octubre $ 2.091 

Noviembre $ 2.026 

Diciembre $ 3.551  
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2.5.3.3.4 Adquisición de Bienes y Servicios

Los gastos de funcionamiento por bienes y servicios presentaron una ejecución de $654, en este 
período se realizó los siguientes contratos: Programa de seguros por valor de $ 113, $45  Entrena-
miento para espacios confinados, $362 Suministro de equipos tecnológicos, $ 95 Implementación 
de estrategias de comunicación, Adicional entre estos gastos se encuentran: los servicios públicos 
de las oficinas administrativas que tuvieron un valor de $ 30, Gastos de relacionamientos $ 4 y la 
adquisición de Soat para los vehículos por $ 4,5.

2.5.3.3.5 Transferencias Corrientes

Las transferencias corrientes en el período de diciembre tuvieron una ejecución de $ 671, en este 
período se comprometieron recursos para el pago de tasas ambientales por valor de $ 174 e inte-
reses de la tasa retributiva con la Corporación Autónoma Regional del Magdalena por valor de $ 
497, correspondiente a la tasa retributiva del año 2022. 

2.5.3.3.6 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora

Con respeto a los gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora se presenta una 
ejecución de $52,en este período se apropió recursos para el pago de sanción interpuesta por la 
Superintendencia de Servicios públicos por incumplimiento de los artículos 9 (numeral 9.1) y 146 
de la ley 142 de 1994, por valor de $50.

2.5.3.3.7 Servicio de la deuda pública interna

Servicio a la deuda pública presenta una disminución con respecto al período anterior de 83%, 
dado que, en el mes de noviembre, se realizó el pago total del mutuo 197, se apropia el valor de 
IPC de estos mutuos por valor de $ 124, gastos financieros que genera la fiducia Fidupopular por 
valor de $ 4,7. 

Tabla 32

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Gastos de 
Funcionamiento 

(Adquisición de bienes y 
servicios)  

Enero $ 2.060 
Febrero $ 411  
Marzo $ 4.602 
Abril $ 702 
Mayo $ 630 
Junio $ 155  
Julio $ 67 

Agosto $ 322 
Septiembre $ 106  

Octubre $ 88 
Noviembre $ 307 

Diciembre 
                 

654  
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2.5.3.3.8 Gastos de Inversión

La inversión de la ESSMAR E.S.P. tiene una ejecución de $ 7.081 equivalente a 30% con respecto a 
la apropiación final, para el mes de diciembre se comprometieron recursos para las siguientes 
inversiones:  Construcción y reposición de redes del sistema de alcantarillad sanitario por valor de 
$ 276.

Las inversiones que se realizaron en toda la vigencia del 2023 se discriminan a continuación: 

Tabla 33

Tabla 34

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Pagos de intereses a mutuos 
adquiridos con el Fondo Empresarial 

de la SSPD 
Período 190  191  197  214  

Enero $ 27 $ 109  $ 9 $ 0 
Febrero $ 30 $ 119  $ 10  $ 0 
Marzo $ 28 $ 113  $ 10  $ 0 
Abril $ 28 $ 111  $ 10  $ 0 
Mayo $ 28 $ 112  $ 10  $ 0 
Junio $ 25 $ 98 $ 10  $ 0 

Julio $ 24 $ 96 $ 8 
$ 

62 
Agosto $ 24 $ 97 $ 8 $ 32 
Septiembre $ 23 $ 93 $ 7 $ 22 
Octubre $ 22 $ 89 $ 7 $ 22 

Noviembre $ 21 $ 84 
$ 

752 
$ 

20 
Diciembre $ 20 $ 79 $ 7 $ 19  

 

Descripción de Inversión Total 
Adición al contrato de Construcción Colector 

Tamacá  $              779  
Adición al contrato de Interventoría de 

Construcción del Colector Tamacá  $              188  

Construcción y Reposición de redes del 
Sistema de Alcantarillado  $              276  

Instalación del Alumbrado Navideño  $           2.350  

Desarrollo de obras eléctricas del alumbrado 
Carrera 5 Calle 22 y Av del Ferrocarril   $              819  

Obras eléctricas del alumbrado público del 
proyecto Calle 30 tramos 1B y 4   $           1.109  

Adquisición de bombas dosificadoras para el 
sistema de dosificación de hipoclorito de 

sodio  $                25  

Adquisición de bombas sumergibles tipo 
lapicero  $              276  

Adquisición de bombas para Ebar Norte  $              971  

Adquisición de Equipos de Topografía de alta 
precisión.  $                98  

Adquisición de luminarias solares tipo All in 
one.  $                67  

Montaje y puesta en servicios de equipos de 
dosificación de cloro de Ptap Mamatoco  $                36  

Rehabilitación de floculación de la Ptap 
Mamatoco  $                88  

Total Inversiones  $           7.081  
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Vigencias Futuras:  La empresa ESSMAR ESP con la resolución ES-2023-02-03-002 del 3 de febre-
ro de 2023, constituyó vigencias futuras para el año 2024 por valor de $ 23.459,4 y para el año 2025 
$ 21.211, el 5 de septiembre con la resolución No. ES20230905-001, se adiciona recursos para las 
vigencias futuras del rubro de inversiones por valor de $ 16.000 para el año 2024 y el para el 2025 
el valor de $ 2.500.  En este período se crean las vigencias futuras excepcionales para el período 
2024 y 2025 por valor de $ 14.205, para garantizar proyectos de inversión para la operación.

2.5.3.3.9 Gastos de Operación Comercial

Los gastos de comercialización y producción tienen una ejecución con respecto a su apropiación 
final del 97%, equivalente al valor total comprometido de $ 67.561.

El comportamiento más alto para este rubro es en la unidad de alumbrado presentándose una 
ejecución del 99,7%, este comportamiento se da debido al compromiso presupuestal que se reali-
za en el mes de enero para garantizar el servicio al sistema de alumbrado público de la ciudad por 
un valor total de $ 30.409, equivalente al 45,% de la ejecución en gastos de operación comercial, 
estos gastos lo componen el servicio de energía eléctrica del sistema de alumbrado público que 
al cierre del período tiene una ejecución total de $ 19.354, presentándose un incremento con 
respecto a su apropiación final del 46%  y la administración y operación al SALP $ 7.978.

Para el período de diciembre se comprometió recursos para adición al proceso contractual de: 
Adquisición de materiales fundidos para el sistema de la operación de acueducto y alcantarillado 
por valor de $ 197, $ 26 para Adición al contrato de impresoras, $200 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de bombas de agua potable y residual, se realizó un contrato para el suministro de 
alimentación para el personal en operación por valor de $ 15 y $42 para adquisición de reactivos 
para análisis de calidad fisicoquímica microbiológica del agua.

El servicio de energía de la operación y administración presenta un leve incremento con respecto 
al período anterior del 1,5%.

Tabla 35

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Servicio de 
Energía Valor 

Enero $ 1.052 
Febrero $ 987 
Marzo $ 1.058 
Abril $ 921 
Mayo $ 1.016 
Junio $ 929 
Julio $ 956 

Agosto $ 2.049 
Septiembre $ 951 

Octubre $ 998 
Noviembre $ 1.150 
Diciembre $ 1.167 

 



Tabla 36

Tabla 37

Tabla 38
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Proyecto Inversión 
2024 

Inversión 
2025 

Construcción de redes 
del sistema de 
alcantarillado 

$ 2.426 - 

Interventoría técnica y 
financiera, jurídica, 
social SG-SST  y 
ambiental de los 
proyectos de acueducto. 

$ 777 $ 99 

Construcción colector 
Tamacá fase II y 
reposición de redes de 
acueducto. 

$ 7.224 $ 884 

Suministro de bombas 
de agua potable, agua 
residual y variadores. 

$ 677 - 

Ampliación y 
optimización de la planta 
de tratamiento de agua 
potable. 

$ 2.119 - 

 

Vigencias Futuras 2024 
Descripción Valor Ejecución Saldo Ejecución % 

Funcionamiento $ 3.910 $ 1.523 $ 2.387 38,95% 
Comercial $ 19.550 $ 17.855 $ 1.694 91,33% 

Inversión $ 16.000 $ 5.135 
$ 

10.865 32,09% 
 

Vigencias Futuras 2025 
Descripción Valor Ejecución Saldo Ejecución % 

Comercial $ 21.211 $ 6.659 $ 14.552 31,39% 
Inversión $ 2.500 $ 0 $ 2.500 0,00% 

 



2.5.3.3.10 Resultado presupuestal

En términos generales, el presupuesto tiene un resultado de superávit de $ 18.711, como se discri-
mina a continuación para cada unidad, después de deducir del recaudo acumulado todos los 
compromisos adquiridos a diciembre de 2023, incluyendo las cuentas por pagar e impuestos de 
la vigencia 2022.

2.5.4 Detalle pago de nómina diciembre 2023

Los gastos por concepto de pago de nómina del mes de diciembre 2023 resultaron en la suma de 
$1.213 millones. En el cual la unidad de acueducto y alcantarillado representa el 70%, Central el 
26% y la unidad de Alumbrado Público el 4%. Cabe resaltar que se cumplió a cabalidad con el 
pago de las obligaciones laborales. 

Ilustración 176

Ilustración 39

Ilustración 177
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Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

DETALLE PAGO NOMINA DICIEMBRE 
UNIDAD DE GASTO VALOR 

Acueducto y Alcantarillado 
                     

857  

Central 
                     

312  

Alumbrado 
                      

44  
TOTAL                 1.213  

 



2.5.4.1. Detalle pago seguridad social diciembre 2023

En lo referente a la Seguridad Social, esta obligación se canceló dentro del tiempo estipulado, en 
este caso el plazo con que cuenta la empresa es el segundo día hábil del mes reportado, esta obli-
gación se cubrió al 100%, así mismo se relaciona el comportamiento del número de empleados 
por cada una de las unidades, así:

Tabla 40

Tabla 41

Tabla 42
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Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera

DETALLE PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
DICIEMBRE 

UNIDAD DE GASTO VALOR 
Acueducto y Alcantarillado 276 

Central 113 
Alumbrado 15 

TOTAL 404 
 

DETALLE DE EMPLEADOS 
UNIDAD DE GASTO NÚMERO 

Acueducto y Alcantarillado 393 
Central 99 

Alumbrado 14 
TOTAL 506 

 

Detalle Facturación y Recaudo Subsidios a corte 31 de diciembre de 2023.

 
ESTADO FACTURACIÓN Y RECAUDO DE LOS SUBSIDIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

PERIODO 
FACTURADO VIGENCIA VALOR TOTAL 

FACTURADO 
FECHA 

RADICADO 
No 

FACTURA 
FECHA 

VENCIMIENTO 
FECHA DE 

PAGO 

SEPTIEMBRE 2023 805.405.441 13/10/2023 CUENTA DE 
COBRO 13/11/2023 Pendiente 

OCTUBRE 2023 849.283.620 20/11/2023 CUENTA DE 
COBRO 19/12/2023 Pendiente 

NOVIEMBRE 2023 858.619.681 20/12/2023 CUENTA DE 
COBRO 19/01/2024 Pendiente 

TOTAL 2.513308.742 



El artículo 89 de la Ley 142 de 1994, redistribución de ingresos, contempla que, radica en cabeza 
de los concejos municipales la competencia y obligación legal de crear los fondos de solidaridad 
y redistribución de ingresos, con la precisa finalidad de que por su intermedio se canalicen los 
recursos del presupuesto del municipio que se destinen a subsidiar a los usuarios de menores 
ingresos y a ellos se transfieran.
 
De conformidad con el esquema Constitucional, Legal y Reglamentario, el deber legal de los mu-
nicipios no se agota con la simple creación de los fondos de solidaridad y redistribución de ingre-
sos, sino que es su obligación apropiar recursos en su presupuesto con destino a otorgar subsi-
dios a iniciativa del alcalde, siendo prioritarias las apropiaciones para los servicios de acueducto y 
alcantarillado. Para cumplir con ese deber la ley ha establecido como fuentes de transferencias, 
los recursos provenientes de otros fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, la participa-
ción de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, las regalías por concepto de explo-
tación de recursos naturales no renovables, de las entidades descentralizadas del orden nacional 
o territorial y cuando dichos fondos no sean suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios, la 
diferencia debe cubrirse con otros recursos de los presupuestos de las entidades del orden muni-
cipal (art. 89.8 de la L. 142 modificado por el art. 7° de la L. 632). Para el sector de acueducto, alcan-
tarillado y aseo, el Decreto 565 de 1996, señaló su naturaleza, indicando que son cuentas especia-
les dentro de la contabilidad de los municipios, distritos y departamentos, a través de las cuales 
se contabilizarán exclusivamente los recursos destinados a otorgar subsidios para el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios. Cabe resaltar que se trata de cuentas sin personería jurídica, 
dotadas de una contabilidad separada e independiente para asegurar la finalidad específica a la 
cual se encuentran afectos, de tal suerte que no pueden hacer unidad de caja con los demás 
recursos de la entidad territorial.

Así las cosas, el proceso de facturación de los Subsidios de Acueducto y Alcantarillado, es realiza-
do por el área comercial de la ESSMAR, iniciando el trámite con el envío de la liquidación a la Alcal-
día Distrital de Santa Marta; en un tiempo de 8 a 10 días la Alcaldía Distrital realiza verificación y 
aprueba a la información presentada, si esta no genera inconsistencia u observaciones oficializan 
a la ESSMAR E.S.P. y en ese momento se procede a elaborar la respectiva cuenta de cobro la cual 
es radicada.
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Los procesos de sensibilización y educación ambiental a los usuarios del servicio 
de aseo se realizan de forma continua en el marco de la implementación del 
PGIRS en el componente de Aprovechamiento, Inclusión de recicladores y educa-
ción ambiental. Esto ha generado logros significativos que contribuyen a la pre-
servación del ambiente y la creación de conciencia en los ciudadanos del distrito 
de Santa Marta a través del proceso de separación en la fuente, incremento de los 
volúmenes de residuos aprovechables, y fortalecimiento a las organizaciones de 
recicladores del Distrito de Santa Marta.

Desarrollar acciones
amigables, respetuosas
y responsables con el
ambiente que contribuyan
a su preservación y a la
creación de conciencia en
los grupos de intereses.

3.
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Para el cierre de la vigencia 2023 hemos recolectado un total de 5.534 toneladas de residuos apro-
vechables, que son reportados en la plataforma SUI, de los superservicios, que son cargados por 
7 prestadores de aprovechamiento. Y hasta el mes de diciembre se han descargado 189.302 tone-
ladas de residuos ordinarios en el Relleno Sanitario Palangana.
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Tabla 43

Ilustración 178

3.1 Residuos sólidos aprovechables

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Cantidad de Residuos sólidos en el Distrito de Santa Marta - 2023 

Mes 
Cantidad 
Aprovechables 
(ton) (1) 

Cantidad de 
residuos 
ordinarios 
(ton/mes) (2) 

INDICADOR 
EJECUTADO 
((1)/(2))(%) 

INDICADOR 
PROYECTADO 
(%) 

CUMPLIMIENTO 
DE META 

Enero 505 16.783 3,01% 0,30% 100% 
Febrero  587 14.574 4,03% 0,70% 100% 
Marzo 614 14.441 4,25% 1,00% 100% 
Abril 563 16.601 3,39% 1,37% 100% 
Mayo 512 16.956 3,02% 1,60% 100% 
Junio 570 15.726 3,62% 1,90% 100% 
Julio 469 15.831 2,96% 2,20% 100% 
Agosto 408 15.718 2,60% 2,50% 100% 
Septiembre 376 15.055 2,50% 2,80% 89% 
Octubre 427 15.225 2,80% 3,00% 93% 
Noviembre 240 16263 1,48% 3,30% 45% 
Diciembre 263 16129 1,63% 3,60% 45% 
TOTAL 5.534 189.302 2,92% 3,60% 81% 

 Cantidad de Residuos Aprovechables año 2023 – Reporte plataforma SUI

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios



Con el objetivo de promover en las comunidades una cultura de aseo, durante la vigencia 2023, se 
realizaron trabajos de socialización (como capacitaciones y sensibilizaciones) acerca del uso 
responsable del servicio, en las cuales a los miembros de las comunidades se les proporcionó 
información sobre temas como manejo y presentación adecuada de los residuos sólidos, horarios 
y frecuencias de recolección, manejo de residuos peligrosos, cultura de pago, separación en la 
fuente, respeto al operario y uso adecuado de contenedores y recipientes. Durante el 2023, un 
total de 19.608 personas han sido sensibilizadas mediante perifoneo, capacitaciones y visitas 
puerta a puerta.

Para el último trimestre de la vigencia, se realizó sensibilización aproximadamente a 1300 estu-
diantes en 120 instituciones educativas del Distrito de Santa Marta, las charlas tuvieron enfoque 
de manejo adecuado de residuos sólidos con actividades lúdico-recreativas.

Hemos realizado la sensibilización a más de 30 entidades, en la que destacamos, la Universidad 
Cooperativa de Colombia, PNNT, Policía Nacional, centro vacacionales y aliados, con el objeto de 
realizar talleres, charlas y capacitación en manejo adecuado de residuos sólidos con enfoque de 
economía circular y aprovechamiento, compostaje artesanal e inclusión de recicladores. Todo en 
el marco de la estrategia ESSMAR VERDE.

3.2 Educación ambiental

127

Ilustración 179

Ilustración 180

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios

  



A través de una jornada de plogging que consiste en combinar la actividad física con la recolec-
ción de basura conmemoramos el #DíaMundialDelTurismo.

Llegamos hasta el camellón de la Bahía de Santa Marta y el Parque Bolívar en donde recolecta-
mos cerca de 300 kilos de residuos.

En el mes de septiembre realizamos una gran limpieza de playa, Gracias a la unión de más de 700 
voluntarios recogimos cerca de 3.3 toneladas de residuos en la playa Los Cocos y la desemboca-
dura del Río Manzanares, en el marco del #DíaMundialDeLaLimpieza una vez más ratificamos 
que juntos podemos contribuir al cuidado y preservación de nuestra playas y ríos.
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Ilustración 181

Ilustración 182

Ilustración 183

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios



Con el objetivo de generar cultura de reciclaje en las comunidades por medio de actividades 
como recitiendas, Cinereciclo, Ecoparques y Talleres de manualidades con material reciclable. Se 
han realizado 16 actividades de reciclaje con valor social distribuidas en recitiendas en diferentes 
comunidades, haciendo intercambio de reciclaje por productos de la canasta familiar benefician-
do gran cantidad de personas, logrando la recuperación de 3.882 kilos de material aprovechable.

El sábado 2 de diciembre de 2023 con un total de 34 toneladas de residuos vegetales y ordinarios 
recolectados desde a Essmar realizamos una jornada de limpieza en la playa Los Cocos denomi-
nada Playatón en donde nos unimos con empresas públicas y privadas para aportar a la conserva-
ción de nuestros ecosistemas.

Gracias a nuestros aliados @aseotecnicodelasabana @policiademag @ejercitonacional @marina-
santamarta @fundacion_nuevoesfuerzo Club de Leones, @salvaturio.
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Ilustración 184

Ilustración 185

Ilustración 186

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios



Continuamos aportando a la preservación del medio ambiente, es por eso por lo que apoyamos a 
ATESA en el marco de la campaña Cíclico, en la jornada de limpieza en la Urb. Villas de Alejandría 
a orillas del río Manzanares.

Con el fin de preservar nuestros océanos y prepararnos para la apertura turística, en compañía de 
ATESA y buzos aliados recolectamos cerca de 645 kilos de residuos submarinos en medio de la 
jornada de limpieza en la Bahía de Santa Marta. 

Invitamos a la ciudadanía a tener más conciencia, la basura que arrojamos en las playas termina 
en nuestros océanos afectando el medio ambiente.

Nuestros aliados: Corporación Autónoma Regional del Magdalena-Corpamag, Salva Tu Río, 
Marina Santa Marta, Policía Metropolitana de Santa Marta, Puerto de Santa Marta, Armada de 
Colombia, Corporación de Formación y Capacitación ZEA, Defensa Civil, DIMAR.

Se realizó la primera fase de capacitación en el buen manejo, disposición y aprovechamiento de 
los residuos sólidos a miembros del ejército nacional de Colombia. Articulados con la cooperativa 
de recicladores COEMPREMAC y Cempre de Colombia desarrollamos una jornada de sensibiliza-
ción sobre el nuevo código de colores y la importancia de aportar al crecimiento verde del país.
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Ilustración 187

Ilustración 188

Ilustración 189

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios

Fuente: Subgerencia de otros servicios



Desde la ESSMAR estamos comprometidos con el cumplimiento de las disposi-
ciones normativas vigentes en materia de servicios públicos domiciliarios, para 
esto trabaja fuertemente por impactar positivamente los indicadores de gestión 
y cerrar la brecha existente entre las metas institucionales y la situación actual de 
la entidad. 

Cumplir con la regulación
de acuerdo con las
disposiciones normativas
vigentes

4.
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 



El sistema de control Interno que se estructura en cinco (5) componentes; ambiente de control, 
evaluación de riesgo, actividades de control, información y comunicación, y actividades de moni-
toreo, los cuales se encuentran en presente y funcionando en la institución y que además permi-
ten el buen funcionamiento del SCI y su implementación a través de los lineamientos que esta-
blece el MECI, los cuales, mediante la ejecución de proyectos establecidos en la entidad, la imple-
mentación del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado dan cumplimiento a la planes estraté-
gicos de la ESSMAR como elementos del MECI. La ESSMAR E.S.P, principalmente la Oficina Aseso-
ra de Control Interno se encuentra comprometida con la ejecución de estos componentes, en 
busca de la mejora continua de la institución.
 
Cabe destacar que las actividades de cada componente se desarrollan según el cronograma del 
plan anual de auditorías de la vigencia 2023 el cual se ejecutó y cumplió en un 100% y que la eva-
luación independiente del estado del sistema de control interno quedo con un nivel de cumpli-
miento del 95% aumentando en 1% el nivel de cumplimiento con relación al semestre anterior y 
un 3% el nivel de cumplimiento con relación al segundo semestre de la vigencia anterior.

1. Ambiente de Control: Teniendo en cuenta que esto se logra con el compromiso, liderazgo y 
los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, la entidad aplica el código de integridad, se realiza la revisión permanente de los me-
canismos frente a la detección y prevención del uso inadecuado de información privilegiada 
contemplado en el plan, Se tiene documentado en el sistema de gestión el procedimiento y 
formatos para las auditorías internas, Se da cumplimiento al Plan Anual de Auditoría Interna 
2023 previamente aprobado en el comité de coordinación de control interno., la entidad, se 
encuentra presente, funcionando, la aplicación de mecanismos para ejercer una adecuada 
supervisión del sistema de Control interno se encuentra operando de manera efectiva, se 
adoptó la Política Gestión Estratégica del Talento Humano.  Se encuentra en un nivel de cum-
plimiento del 92%.

2. Evaluación de riesgos: Este componente se encuentra presente y funciona correctamente, 
por lo tanto, se requiere acciones o actividades dirigidas a su mantenimiento dentro del marco 
de las líneas de defensa.

Se cumplió con lo cronogramado en el plan anual de auditorías 2023, emitiendo informes como 
el de seguimiento plan de acción el cual incluye el seguimiento al plan anticorrupción y atención 
al ciudadano, informe al en el seguimiento al mapa de riesgo por procesos, en los cuales se pudo 
evidenciar el que el equipo directivo y todos los servidores de la ESSMAR ESP desarrollan contan-
temente su compromiso frente a la evaluación del riesgo avanzando.

El equipo directivo y todos los servidores de la ESSMAR ESP, desarrolla contantemente su com-
promiso frente a la evaluación del riesgo manteniendo su nivel de cumplimiento en el 100%, lo 
que quiere decir que los objetivos fueron definidos con suficiente claridad para identificar y eva-
luar los riesgos estratégicos, operativos, legales y presupuestales, de Información Financiera y no 
Financiera, la realización de la debida Identificación y análisis de los riesgos, teniendo en cuenta 
los factores internos y externos, implicando a los niveles apropiados de la dirección, determinan-
do cómo responder a los riesgos y la  importancia de los mismos. Así mismos de dio cumplimien-
to al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción, 
Identificación y análisis de cambios significativos.

4.1 Estado del Sistema de Control Interno
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La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 



3.  Actividades de control: Se tiene un nivel de cumplimiento del 92% manteniendo el mismo 
porcentaje de cumplimiento que el semestre anterior, sin embargo, se cuenta con un efectivo 
diseño y desarrollo de controles con la evaluación de riesgos, es efectivo el despliegue de las polí-
ticas y procedimientos, cumpliendo con los diseños y controles frente a la gestión del riesgo, veri-
ficación de que los responsables cumplan con los controles diseñados y se evalúa la adecuación 
de los controles a las especificidades de cada proceso a través de los mapas de riesgo de la enti-
dad, Se realizaron actividades de verificación a cumplimiento oportuno de los informes y otros 
requerimientos de los organismos de control y se adoptan las medidas correspondientes, se 
cuenta con un efectivo diseño y desarrollo de actividades de control, segregando las funciones, 
Se realizaron los Seguimiento a los tiempos de reportes de los contratos que se publican en la 
plataforma del SECOP II en cumplimiento al Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.7.1 y el aplicativo 
SIA OBSERVA cumplimiento de la Circular 001 de 2022 - Contraloría Distrital, en los cuales se 
observa el compromiso al cumplimiento en los reportes por parte del área encargada, Segui-
miento a la respuesta en los tiempos y precisión de información solicitada por los entes de control 
y el seguimiento a los avances a planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría Distrital de 
Santa Marta y la Contraloría General de la Republica -CGR.

Esto con el fin de mitigar los riesgos en los que se pueda incurrir en incumplimiento, además 
cabe recordar que estas actividades se encuentran determinadas en el pan anual de auditorías, 
como también otras que se ejecutan según la periodicidad definida allí. 

4. Información y Comunicación: Se encuentra presente y funcionando, quedando en un 89% de 
cumplimiento, se cuenta con un sistema de información para capturar y procesar datos y trans-
formarlos en información para alcanzar los requerimientos de información definidos, aun así, hay 
que hacerle frente al diseño y adopción de la política seguridad de la información y diseño de pro-
cesos o procedimientos para evaluar la efectividad de los canales de comunicación.

La entidad continuamente aplica la Ley 1712 del 2014 de transparencia a través del enlace de trans-
parencia y acceso a la información en la página web, realizando las publicaciones en los tiempos 
y a la cual la Oficina Asesora de Control Interno le hace continuo seguimiento, la entidad aplica el 
código de integridad, se realiza la remisión de informes adelantados desde la Oficina de Control 
Interno al Representante Legal: austeridad en el gasto, seguimiento a planes de mejoramiento y 
entre otros. la Publicación en página web los informes adelantados desde la Oficina de Control 
Interno, Así como, la emisión de boletines internos quincenales y la constante comunicación 
externa mediante las redes sociales.

5. Actividades de Monitoreo: Se encuentra presente y funciona correctamente, manteniendo su 
nivel de cumplimiento en el 100%. Cumpliendo efectivamente con las Evaluaciones continuas y/o 
separadas, (autoevaluación, auditorías) para determinar si los componentes del Sistema de Con-
trol Interno están presentes y funcionando. y Evaluación y comunicación de deficiencias oportu-
namente (Evalúa los resultados, Comunica las deficiencias y Monitorea las medidas correctivas).

Teniendo en cuenta que este componente considera actividades en el día a día de la gestión insti-
tucional, así como a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías). Se realizaron, 
según el cronograma del plan anual de auditorías ESSMAR 2023 las siguiente auditorias: auditoria 
Especial a Capital Humano, Auditoria especial a acueducto y alcantarillado (instalaciones Ebar y 
Ebap), Especial a la Contratación vigencia 2023. Se realiza el seguimiento a la rendición oportuna 
de informes a entidades y organismos de control por parte de cada una de las dependencias, 
Seguimiento a la rendición de información de ley, Seguimiento periódico a la atención a las peti-
ciones, quejas, reclamos, sugerencias PQRS, Ley 1712 de 2014, Seguimiento a la publicación de la 
contratación en SECOP y SIA OBSERVA, a los planes de mejoramiento suscritos, Seguimiento a la 
oportuna respuesta a las solicitudes por parte de los entes de control, Se realizó el seguimiento a 
las diferentes dependencias de la Administración, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de sus funciones y políticas institucionales.
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La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 



Desde la Oficina Asesora se realiza el debido reporte al SUI, comenzando con la revisión del crono-
grama de cargue de la Información de acuerdo con la normativa expedida por la Superintenden-
cia de Servicios Públicos Domiciliarios-SSPD y a la periodicidad de cada uno de los formatos que 
son aplicables a la ESSMAR E.S.P., ya sea Única Vez, Anual, Semestral, Mensual o Eventual. Luego, 
mediante mesas de trabajo u correos electrónicos se solicita a cada área correspondiente la infor-
mación a reportar, una vez diligenciada la información por las áreas en los formatos indicados, el 
profesional asignado analiza cada formato, de acuerdo con la realidad de la empresa y los linea-
mientos establecidos por la normativa. 
 
Después del análisis y verificación de la información, se valida la información a través del SUI-Vali-
dador para que se revise la sintaxis del archivo, cumpliendo con los parámetros establecidos en 
los formatos correspondientes. Enseguida, se carga el formato en la página del SUI en el servicio 
y tópico al que pertenezca y, por último, se hace la debida certificación de la información reporta-
da, para que así sea oficial el reporte ante la SSPD y otros entes de control. 
 
Hay formatos llamados formularios, cargados directamente en el SUI, es decir, tras realizar el 
debido análisis de la información reportada por las áreas se procede con el cargue en la página, 
sin pasar por el SUI-Validador. 
 
En 2023 se cargaron en total CUATROCIENTOS VEINTITRES (423) formatos y/o formularios en la 
plataforma SUI, logrando pasar de un porcentaje de cargue del 96% al 98%. De los que se desta-
can: 

• Cargue del formato “Discontinuidades mensuales por ruta de lectura” los cuales luego de un 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Acueducto y Alcantarillado se logró recopilar toda 
la información que no había sido cargada de las vigencias 2020, 2021 y 2022. Actualmente, se 
reporta el formato dentro de los tiempos establecidos por la normativa. 

• Actualización y cargue de todos los formatos relacionados con el Plan de Gestión y Resultados 
2022-2023, tales como: “Tablero de Control de la Planeación” año 2022, “Tablero de Acciones de 
Mejora PGR – IUS” y “Tablero de Planeación PGR” año 2023. 

• Cargue dentro de los tiempos normativos de los TRES (03) formatos establecidos para el cálcu-
lo del Indicador Único Sectorial – IUS correspondientes a la vigencia 2022: “Indicadores Nivel 
de Análisis por Sistema – IUS”, “Indicadores Nivel de Análisis por Prestador – IUS” e “Indicado-
res Nivel de Análisis por APS – IUS". 

• Reporte del formato “Resolución 414 2022 Individual” en el aplicativo NIFF/XBRL dentro de los 
tiempos normativos correspondiente a la información financiera anual con corte al 31 de 
diciembre de 2022. 

• Actualización y cargue de todos los formatos relacionados con el Plan de Emergencia y Con-
tingencia – PEC de la vigencia 2023, todos en los plazos de cargue del SUI, estos son: 

- “Resistencia al Daño Servicio de Acueducto”
- “Nivel de Exposición Servicio de Acueducto”
- “Amenazas Servicio de Acueducto”
- “Resistencia al Daño Servicio de Alcantarillado”
- “Nivel de Exposición Servicio de Alcantarillado”
- “Amenazas Servicio de Alcantarillado”

4.2 Estado y avance del cargue de
reportes de información al SUI
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- “Recursos Financieros AAA”
- “Inventario de Equipos AAA”
- “Plan de contingencia - Servicio de Acueducto – PDF”
- “Plan de contingencia - Servicio de Alcantarillado – PDF”

• Reporte del formato “Seguimiento de Metas para APS Mayores a 5000 Suscriptores IUS” de los 
años tarifarios 2022 y 2023. 

• •Veintiún (21) formatos y formularios de la vigencia 2022, los cuales no se habían habilitados, 
pero luego de la respuesta de la SSPD, oficio radicado SSPD No. 20234035136981 del 26-12-2023, 
a la solicitud de habilitación realizada por la ESSMAR ESP se habilitaron y por ende fueron 
cargados.  

• Iniciar el reporte de parte de la operación del sistema de acueducto, comenzando por el 
formulario padre “Componentes del Sistema” de la vigencia 2019, luego del informe enviado a 
la Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado – DTGAA en el año 2022, para 
que esta emitiera un concepto técnico de acuerdo con la particularidad del sistema de la 
ciudad de Santa Marta, el cual fue remitido mediante el oficio con radicado SSPD No. 
20234243550311 del 21-09-2023. Luego del reporte de este formulario se cargaron los formatos 
“Registro de Estaciones de Bombeo en Acueducto” y “Registro de Tanques de Almacenamien-
to” del año 2019. 

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 



Desde la Oficina Asesora se realiza el debido reporte al SUI, comenzando con la revisión del crono-
grama de cargue de la Información de acuerdo con la normativa expedida por la Superintenden-
cia de Servicios Públicos Domiciliarios-SSPD y a la periodicidad de cada uno de los formatos que 
son aplicables a la ESSMAR E.S.P., ya sea Única Vez, Anual, Semestral, Mensual o Eventual. Luego, 
mediante mesas de trabajo u correos electrónicos se solicita a cada área correspondiente la infor-
mación a reportar, una vez diligenciada la información por las áreas en los formatos indicados, el 
profesional asignado analiza cada formato, de acuerdo con la realidad de la empresa y los linea-
mientos establecidos por la normativa. 
 
Después del análisis y verificación de la información, se valida la información a través del SUI-Vali-
dador para que se revise la sintaxis del archivo, cumpliendo con los parámetros establecidos en 
los formatos correspondientes. Enseguida, se carga el formato en la página del SUI en el servicio 
y tópico al que pertenezca y, por último, se hace la debida certificación de la información reporta-
da, para que así sea oficial el reporte ante la SSPD y otros entes de control. 
 
Hay formatos llamados formularios, cargados directamente en el SUI, es decir, tras realizar el 
debido análisis de la información reportada por las áreas se procede con el cargue en la página, 
sin pasar por el SUI-Validador. 
 
En 2023 se cargaron en total CUATROCIENTOS VEINTITRES (423) formatos y/o formularios en la 
plataforma SUI, logrando pasar de un porcentaje de cargue del 96% al 98%. De los que se desta-
can: 

• Cargue del formato “Discontinuidades mensuales por ruta de lectura” los cuales luego de un 
trabajo en conjunto con la Subgerencia de Acueducto y Alcantarillado se logró recopilar toda 
la información que no había sido cargada de las vigencias 2020, 2021 y 2022. Actualmente, se 
reporta el formato dentro de los tiempos establecidos por la normativa. 

• Actualización y cargue de todos los formatos relacionados con el Plan de Gestión y Resultados 
2022-2023, tales como: “Tablero de Control de la Planeación” año 2022, “Tablero de Acciones de 
Mejora PGR – IUS” y “Tablero de Planeación PGR” año 2023. 

• Cargue dentro de los tiempos normativos de los TRES (03) formatos establecidos para el cálcu-
lo del Indicador Único Sectorial – IUS correspondientes a la vigencia 2022: “Indicadores Nivel 
de Análisis por Sistema – IUS”, “Indicadores Nivel de Análisis por Prestador – IUS” e “Indicado-
res Nivel de Análisis por APS – IUS". 

• Reporte del formato “Resolución 414 2022 Individual” en el aplicativo NIFF/XBRL dentro de los 
tiempos normativos correspondiente a la información financiera anual con corte al 31 de 
diciembre de 2022. 

• Actualización y cargue de todos los formatos relacionados con el Plan de Emergencia y Con-
tingencia – PEC de la vigencia 2023, todos en los plazos de cargue del SUI, estos son: 

- “Resistencia al Daño Servicio de Acueducto”
- “Nivel de Exposición Servicio de Acueducto”
- “Amenazas Servicio de Acueducto”
- “Resistencia al Daño Servicio de Alcantarillado”
- “Nivel de Exposición Servicio de Alcantarillado”
- “Amenazas Servicio de Alcantarillado”

4.3 Plan de emergencia y contingencia 
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- “Recursos Financieros AAA”
- “Inventario de Equipos AAA”
- “Plan de contingencia - Servicio de Acueducto – PDF”
- “Plan de contingencia - Servicio de Alcantarillado – PDF”

• Reporte del formato “Seguimiento de Metas para APS Mayores a 5000 Suscriptores IUS” de los 
años tarifarios 2022 y 2023. 

• •Veintiún (21) formatos y formularios de la vigencia 2022, los cuales no se habían habilitados, 
pero luego de la respuesta de la SSPD, oficio radicado SSPD No. 20234035136981 del 26-12-2023, 
a la solicitud de habilitación realizada por la ESSMAR ESP se habilitaron y por ende fueron 
cargados.  

• Iniciar el reporte de parte de la operación del sistema de acueducto, comenzando por el 
formulario padre “Componentes del Sistema” de la vigencia 2019, luego del informe enviado a 
la Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado – DTGAA en el año 2022, para 
que esta emitiera un concepto técnico de acuerdo con la particularidad del sistema de la 
ciudad de Santa Marta, el cual fue remitido mediante el oficio con radicado SSPD No. 
20234243550311 del 21-09-2023. Luego del reporte de este formulario se cargaron los formatos 
“Registro de Estaciones de Bombeo en Acueducto” y “Registro de Tanques de Almacenamien-
to” del año 2019. 

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 
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Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
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4.4 Actualización del PGR 2022 – 2023

La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Ilustración 190

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA expidió de manera defi-
nitiva la resolución CRA 906 de 2019, la cual hace referencia al Indicador Único Sectorial IUS, que 
“determina el nivel de riesgo de las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y/o alcantarillado, y que será publicado anualmente por la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios”. 
 
Su principal objetivo es “definir los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y modelos de 
carácter obligatorio, para evaluar la gestión y resultados de las personas prestadoras de los servi-
cios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado, y establecer la metodología para clasi-
ficarlas de acuerdo con el nivel de riesgo, características y condiciones, con el propósito de deter-
minar cuáles de ellas requieren de una inspección y vigilancia especial o detallada por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

El Indicador Único Sectorial (IUS) será dinámico, integrado por diferentes dimensiones (8), que se 
componen por subdimensiones (24) y una batería de indicadores (55). A cada dimensión, subdi-
mensión e indicador se le asignará un ponderador por separado, que refleje su importancia 
dentro del total de dimensiones, subdimensiones e indicadores, tal como se observa en el 
siguiente gráfico: 

Para cada dimensión, se asignará una ponderación global entre 0% y 100% según su relevancia 
dentro del IUS (la suma de las ponderaciones de las dimensiones será del 100%) y, a su vez, dentro 
de cada dimensión, se le asignará un peso relativo tanto a cada su-dimensión como a cada indica-
dor, según la importancia de su aplicación, seguimiento y control dentro del IUS.  
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Esta metodología fue aplicada y reportada en el Sistema único de información - SUI en el año 
inmediatamente anterior, en este se reportó la información correspondiente a la vigencia 2022, 
para el cual se obtuvo de acuerdo con los niveles de riesgos establecidos por la normativa vigente 
y lo publicado por la SSPD un resultado de 82.90, lo cual nos clasifica en un Riesgo Medio Bajo tal 
como se observa en la siguiente ilustración: 

El IUS, además de generar un puntaje de calificación y clasificación de nivel de riesgo, puede 
hacer posible el logro de otros objetivos importantes para la ESSMAR E.S.P y llevarla a una senda 
de crecimiento y mejoramiento del sector con respecto a lo que se ha conseguido hasta la actuali-
dad. 

Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

Para la vigencia 2023 se realizaron tres (3) ajustes a la tarifa correspondientes a actualización de 
precios y ajustes por costos particulares (energía y químicos), tasas ambientales e impuestos, 
detallados en el orden siguiente:

Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre agosto de 2022 a diciembre de 2022. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 142 de 1994 y en el artículo 2.1.2.1.4.7.1. 
Actualización de los costos de la Resolución CRA No. 943 de 2021, se efectúa la actualización de los 
costos de referencia de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado por 
efecto de la variación de índices de precios al consumidor – IPC.  
 
De esta manera bajo Resolución No. ES-2023-01-17-002 del 17 de enero de 2023 se aprobaron los 
costos de referencia actualizados por IPC acumulado al mes de agosto de 2022 a diciembre de 
2022 en un 3,73% en los términos establecidos en el artículo 2.1.2.1.4.7.1 de la resolución CRA 943 de 
2021, así: 
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4.5 Tarifas

Tabla 44

Ilustración 191

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 

Costos de Referencia $ Diciembre.2022 
Acueducto Alcantarillado 

CMA  $/susc/mes  7.404,42  5.730,65  
CMO  $/m3  1.064,08  662,61  
CMI  $/m3  1.376,48  1.157,91  
CMT  $/m3  6,43*  159,86*  
Cargo 
Consumo  

$/m3  2.446,99  1.980,38  
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Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre diciembre de 2022 a febrero de 2023. 

Se actualizaron los costos de referencia de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado por la variación de índices de precios al consumidor – IPC, cumpliendo las disposi-
ciones emanadas en los artículos 125 de la Ley 142 de 1994 y en el artículo 2.1.2.1.4.7.1. Actualización 
de los costos de la Resolución CRA No. 943 de 2021. 
 
Mediante Resolución No. ES-2023-05-16-001 del 16 de mayo de 2023 se aprobaron los costos de 
referencia actualizados por IPC acumulado al mes de diciembre de 2022 a febrero de 2023 en un 
3,47%, en los términos del artículo 2.1.2.1.4.7.1 de la resolución CRA 943 de 2021, así: 

Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

138

Tabla 45

Ilustración 192

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 

Así mismo, las tarifas para aplicar por cada uno de los servicios por uso y estrato son: 

Costos de Referencia  $ Febrero.2023  
Acueducto  Alcantarillado  

CMA  $/susc/mes  7.661,35  5.929,50  
CMO  $/m3  1.101,00  685,60  
CMI  $/m3  1.424,24  1.198,09  
CMT  $/m3  6,43*  159,86*  
Cargo 
Consumo  

$/m3  2.531,67  2.043,55  

 

Así mismo, las tarifas para aplicar por cada uno de los servicios por uso y estrato son: 
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Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
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Ilustración 193

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 
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Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
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La Oficina de Planeación estratégica, es la encargada de formular el PEC de la empresa de acuer-
do con lo establecido en la Resolución No. 0154 del 19/03/2014 del MVCT, donde se comienza con 
la revisión y análisis de la resolución mencionada, luego se procede a solicitar toda la información 
pertinente a cada una de las áreas. Se realiza la consolidación y elaboración del PEC teniendo en 
cuenta los lineamientos indicados. Asimismo, mediante talleres y socializaciones realizadas por la 
oficina al personal de la empresa, se recolectan insumos esenciales para robustecer aún más el 
documento y de esta manera, los protocolos de actuación establecidos en este puedan ser aplica-
dos a cualquier tipo de evento natural, socio-natural y/o antrópico que afecte la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Se actualizó de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente el Plan de Emergencia y Con-
tingencia - PEC Essmar ESP 2023, el cual fue cargado en la plataforma SUI junto con todos los 
formatos correspondientes dentro de los tiempos normativos.  
 
En el mismo sentido, fue enviado a la Superintendencia delegada de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo las evidencias de acciones de mejora frente a la Sanción interpuesta mediante la Resolución 
No. SSPD-20224400667325 del 21-07-2022 correspondiente a la investigación del EXPEDIENTE: 
2020440350600052E, correspondiente al cargo “omisión a la obligación de contar con un Plan de 
Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y alcantarillado en el Distrito de Santa 
Marta- vigencia 2019-ajustado a los lineamientos establecidos en la Resolución 154 de 2014” y este 
a su vez fue respondido mediante el radicado No. SSPD-20234402854031 donde se notificaba la 
Resolución No. SSPD – 20234400453955 del 10-08-2023, donde se resuelve el cambio de la san-
ción de MULTA a AMONESTACIÓN, el cual quedo: "IMPONER sanción de AMONESTACIÓN a la EM-
PRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P., por omisión en la obliga-
ción de contar con un Plan de Emergencia y Contingencia para los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Distrito de Santa Marta- vigencia 2019- ajustado a los lineamientos estableci-
dos en la Resolución MVCT 154 de 2014." 
 

Por lo tanto, cabe destacar que, al haber cambiado la sanción de multa a amonestación, se logró 
que la Essmar ESP no cancelara el valor de esta, el cual era por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLO-
NES DE PESOS ($156.000.000). 

Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Alcantarillado, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa 
ambiental o variaciones en los valores de las tarifas mínimas o de la carga contaminante de los 
parámetros, por parte de la autoridad ambiental. No obstante, para efectos de lo anterior se 
deberá cumplir con las disposiciones contenidas en el Título 6 de la Parte 8 del Libro 1 de la pre-
sente resolución, o la norma que la modifique, adicione o derogue, para el reporte de las variacio-
nes tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios copia de los actos administrativos en los 
que se evidencie dicha modificación.” 
 
Sin embargo, es importante realizar las siguientes apreciaciones en lo que corresponde a la tasa 
de uso de agua para la actualización del costo medio para tasa ambiental de acueducto: 
 
Para el 2022 que le corresponde la vigencia 2021, los valores facturados por parte de la autoridad 
ambiental no fueron actualizados, toda vez que las facturas fueron objeto de reclamación acorde 
con el debido proceso por parte de la ESSMAR E.S.P. 
 
Para el año 2023 que corresponde a la vigencia 2022, ocurre una situación similar a la del año 
2022. Las facturas de las autoridades ambientales competentes se encuentran en proceso de 
reclamación por la ESSMAR E.S.P. 
 
Así las cosas, respecto a la tasa por uso de agua, a la fecha no se han resuelto la totalidad de recla-
maciones tanto del año 2022 (vigencia 2021) como del año 2023 (vigencia 2022) por parte de la 
Corporación Ambiental, por lo tanto, para la actualización de las tasas ambientales correspon-
dientes al año tarifario 3, la tasa por uso mantendrá el valor del año 2021 (vigencia 2020) que 
corresponde al cobrado actualmente. 
 
Del mismo modo, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los parágrafos de los artículos 
2.1.2.1.4.1.7 Costos de impuestos, contribuciones y tasas (ICTAi) y 2.1.2.1.4.2.14 Costos de impuestos y 
tasas operativos (ITOi) de la Resolución CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
Parágrafo: Los aumentos o disminuciones en impuestos, tasas y contribuciones administrativas 
que no son captados al momento de la proyección del ICTA podrán ser ajustados por la persona 
prestadora. Para el efecto, la persona prestadora deberá cumplir con las disposiciones contenidas 
en el Título 6 de la Parte 8 del Libro 1 de la presente resolución, o la norma que la modifique, 
adicione o derogue, para el reporte de las variaciones tarifarias, y así mismo, deberá remitir a la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y a la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios el acto administrativo o Ley que haya generado el mayor o menor valor 
referido en el presente parágrafo. 
 
Parágrafo: Los aumentos o disminuciones en impuestos, tasas y contribuciones que no son capta-
dos al momento de la proyección del ITO, podrán ser ajustados por la persona prestadora. Para el 
efecto, deberá cumplir con las disposiciones contenidas en el Título 6 de la Parte 8 del Libro 1 de 
la presente resolución, o la norma que la modifique, adicione o derogue, en relación con el reporte 
de las variaciones tarifarias, y adicionalmente, remitir a la Comisión de Regulación de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el acto 
administrativo o ley que haya generado el mayor o menor valor referido en el presente parágrafo. 
 
De otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 142 de 1994 y en el artícu-
lo 2.1.2.1.4.7.1. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, se efectúa también la actualización de los 
costos de referencia de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado por 
efecto de las variaciones del IPC el cual se acumuló entre el mes de febrero de 2023 y julio de 2023 
en un 3,11%. 
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Actualización de tarifas por variación del índice de precios al consumidor - IPC acumulado 
entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Tabla 46

Ilustración 194

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Como resultado de la implementación de todas las medidas regulatorias se realizó satisfactoria-
mente la actualización de las tarifas por concepto de Costos Operativos Particulares, Tasas Am-
bientales, Impuestos y ajuste por IPC, aprobado por el apoderado del Agente Especial de la 
ESSMAR E.S.P. a través de la Resolución ES-2023- 09-04-002 del 04 de septiembre de 2023, para 
las cuales sus nuevos costos quedaron así: 
 

Durante esta vigencia las actualizaciones tarifarias permitieron ajustar el cargo fijo del servicio de 
acueducto desde el ultimo ajuste de 2022 por un valor de $7.138,17 a cerrar en 2023 por un valor de 
$7.972,55 una variación del 11,69% y el cargo por consumo del servicio de acueducto en el último 
ajuste del 2022 por un valor de $2.446, 99 a cerrar en 2023 por un valor de $2.661.69, lo cual corres-
ponde a una variación del 12,82%. 
 
De la misma manera para el cargo fijo del servicio de alcantarillado desde el ultimo ajuste de 2022 
el cual correspondía a $5.524,58 al cierre de la vigencia 2023 este tuvo un valor de $6.124, 26, es 
decir una variación del 10,85% y para el cargo por consumo en el 2022 se ajustó el valor a $1.914,91 
y para la vigencia 2023 cerro en $2.106,99 con una variación del 10,03%. 
 
Esto impacta directamente en beneficio para los ingresos de la organización que permitirán el 
cubrimiento de costos y gastos en una mayor proporción.  
 

Costos de Referencia  $ Julio.2023  
Acueducto  Alcantarillado  

CMA  $/susc/mes  7.972,55  6.124,26  
CMO  $/m3  1.186,73  704,87  
CMI  $/m3  1.468,53  1.235,35  
CMT  $/m3  6,43*  166,77*  
Cargo 
Consumo  

$/m3  2.661,69  2.106,99  

 

Así mismo, las tarifas para aplicar por cada uno de los servicios por uso y estrato son: 
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entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

De la misma manera para la gestión tarifaria durante esta vigencia se logró realizar las gestiones 
con el propósito de solicitar una modificación tarifaria, se realizó teniendo en cuenta los hechos 
históricos que se han presentado de acuerdo con los estados de situación financiera y estados de 
situación económica y social de la empresa por los años de vigencia de la tarifa y proyección de 
tres años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Resolución CRA 688 de 2014, Resolu-
ción CRA 864 de 2018 todas compiladas en la Resolución CRA 943 de 2021 .  
De esta manera, la información real histórica corresponde a los años 2020, 2021 y 2022, periodos 
para los cuales se tomaron como insumos los balances financieros debidamente firmados y 
reportados a la Superservicios en el sistema único de información – SUI, y la información proyec-
tada se elabora para los a los años 2023, 2024, 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030. 
 
Para realizar el flujo de caja proyectado, se consideraron, supuestos y pronósticos con los que se 
pretende ajustar las cifras a la realidad actual para el negocio de acueducto y alcantarillado, con 
esto se busca que se pueda realizar una actuación ante la Comisión de Agua Potable y Sanea-
miento Básico – CRA que le permita a la ESSMAR E.S.P. sean reconocidos sus costos y gastos 
reales en cuanto a operación y administración, esto en beneficio de garantizar la suficiencia finan-
ciera y el equilibrio para la organización.

Sin embargo, están sujetos a incertidumbres, eventos y factores externos que están fuera del con-
trol de la empresa, los cuales dependen de situaciones que son inciertas y futuras, lo que impide 
asegurar el cumplimiento a cabalidad de las estimaciones utilizadas, por tanto, los resultados 
reales que se verifiquen en el futuro podrían diferir significativamente de aquellos que son esti-
mados en la proyección del flujo de caja.  
 
Por lo anterior, los resultados corresponden a pronósticos que buscan mostrar una tendencia y 
que dependen de los acontecimientos y las circunstancias que pueden o no ocurrir como se 
espera, desde esta oficina se siguen adelantando todos los trámites para lograr radicar ante esta 
comisión la solicitud para que sea reconocido por ellos y lograr los ajustes correspondientes. 



Desde la dirección se realiza un seguimiento permanente al cumplimiento de 
las metas institucionales, a través de espacios de monitoreo y evaluación de los 
indicadores mas importantes de la entidad. De manera trimestral la gerencia a 
través del comité de MIPG realiza la evaluación de las acciones definidas en el 
plan de acción institucional de cada vigencia, seguimiento a las metas definidas 
en el SIGOB y los resultados de los planes institucionales del decreto 612, así 
como también, los resultados de avance en la implementación del Modelo inte-
grado de planeación y gestión MIPG con base en las recomendaciones de la eva-
luación FURAG y el plan de mejoramiento derivadas de los autodiagnósticos.

Establecer mecanismos
de buen gobierno
corporativo que permitan
generar confianza y dar
cuenta a la ciudadanía.

5.
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entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 



A continuación, se presentan los resultados alcanzados por cada uno de los procesos en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2023.

Como se observa en la tabla anterior se alcanzó un cumplimiento general a corte del cuarto 
trimestre del 79% de lo programado, como se observa en la siguiente gráfica:
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entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

5.1 Informe plan de acción

Tabla 47

Ilustración 195

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Área Trimestre 
1 

Trimestre 
2 

Trimestre 
3 Trimestre 4 

Jurídica 0% 0% 0% 0% 
Alumbrado 15% 31% 30% 46% 

Proyectos y Sostenibilidad 22% 64% 14% 50% 
Actividades 

Complementarias 9% 19% 58% 59% 

Documental 28% 55% 66% 70% 
TICS 15% 36% 65% 73% 

Administrativa y Financiera 17% 35% 73% 84% 
Sub Comercial 24% 45% 67% 86% 

MIPG 39% 67% 70% 90% 
Comunicaciones 23% 50% 85% 93% 
Sub. Acu. y Alc. 21% 47% 74% 98% 
Capital Humano 21% 43% 75% 98% 

Planeación y Regulación 21% 50% 75% 99% 
Aseo 6% 50% 75% 100% 

Control Interno 23% 48% 77% 100% 
SIG 45% 52% 64% 100% 

 



A continuación, se exteriorizan los resultados por procesos, de acuerdo con los indicadores defini-
dos por la entidad en el plan de acción institucional, el cual es el siguiente:

Acueducto:

Indicador 1: Índice de riesgo de la calidad de agua (IRCA)

Se observa que durante los doce (12) meses del año 2023 se ha cumplido con la meta del índice de 
calidad de agua. A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:

1. Durante el trimestre evaluado se realizaron un total de 45 mttos preventivos a estaciones y 42 
a pozos.

2. Se realizaron 11 mttos correctivos a estaciones y 4 a pozos.
3. Se realizaron 1097 purgas a puntos de muestreo de 1160 programados.
4. Los mantenimientos programados en los tanques de almacenamiento se ejecutaron entre el 

mes de noviembre y diciembre, una vez adjudicado el contrato 071 - Lavado y desinfección de 
tanques de almacenamiento.

5. Los mantenimientos preventivos en las Plantas de Tratamiento Mamatoco y El Roble se han 
ejecutado de acuerdo con la programación establecida por el área de producción.

6. No se evidencian avances en la ejecución de proyectos para la optimización de plantas y esta-
ciones de tratamiento.

Indicador 2: Índice de agua no contabilizada (IANC)
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entre febrero de 2023 a julio de 2023, costos operativos unitario particulares de energía eléc-
trica y químicos, impuestos y costos medios por tasas ambientales.

Tras cumplir el tercer año tarifario de aplicación después del año base de los estudios de costos 
de la empresa (2020), esto es, entre el 01 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023, se efectuó la revi-
sión de los Costos Operativos Unitarios Particulares para aplicar en cumplimiento al artículo 
2.1.2.1.4.2.7. de la Resolución CRA No. 943 de 2021, parágrafo 4 el cual dispone que “(..) Cada vez 
que, en un periodo de doce (12) meses continuos, correspondiente al año tarifario i, se acumule un 
aumento o disminución de mínimo el 5% en pesos constantes en alguno de los costos operativos 
unitarios particulares de energía eléctrica y/o insumos químicos, estos deberán ser ajustados por 
la persona prestadora. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o derogue en relación 
con el reporte de las variaciones tarifarias. Adicionalmente, la persona prestadora deberá remitir 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los soportes que generaron tales varia-
ciones. (…)” 

En el mismo sentido, se verificó la variación anual de los costos medios de las tasas ambientales, 
con base en lo dispuesto en el Parágrafo 2 de los artículos 2.1.2.1.4.4.1. y 2.1.2.1.4.4.2. de la Resolución 
CRA No. 943 de 2021, los cuales disponen lo siguiente: 
 
“Parágrafo 2. Las personas prestadoras deberán modificar el Costo Medio Generado por Tasas Am-
bientales para Acueducto, en cuanto ello se refiera al inicio de aplicación del cobro de la tasa am-
biental o variaciones en los valores de las tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental. Para efectos de lo anterior, se deberán cumplir las disposiciones del Título 6 de la Parte 
8 del Libro 1 de esta resolución o la norma que la modifique, sustituya o derogue, para reportar las 
variaciones tarifarias, y remitir a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, copia de los actos administrati-
vos en que se evidencie dicha modificación. 
 

Ilustración 196

Ilustración 197

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



En la gráfica anterior se puede observar que el comportamiento de las perdidas continúa siendo 
muy variable en el tiempo y no se logra percibir una tendencia a la baja en este indicador, el pro-
medio de Durante la vigencia 2023 las perdidas promedio en la entidad son del 58.01% alcanzan-
do el 99% de la meta definida. A continuación, se presentan las principales acciones realizadas 

1. Se dio cumplimiento al 75% del plan de perdidas definido para la vigencia 2023.
2. A la fecha, no se inicia la materialización y cobro de pilas públicas en diferentes sectores de la 

ciudad.
3. En el trimestre evaluado se han levantado 192 irregularidades y normalización de usuarios 

clandestinos.

Indicador 3: Cumplimiento operativos de distribución.

Durante la vigencia 2023 los operativos de distribución se cumplieron en el 84% en la entidad, sin 
embargo, durante el último trimestre del año el promedio de cumplimiento fue del 94%, por lo 
tanto, se alcanzó el 88% de cumplimiento de la meta definida para la vigencia 2023.

A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:

1. Se logra el cumplimiento del 94% de los operativos de distribución en el periodo evaluado.
2. Se realizan en total 699 intervenciones sobre las líneas de acueducto con un porcentaje de 

atención superior al 95% de las órdenes que se reportan diariamente.
3. No se evidencian avances en la instalación de válvulas con actuador.

Alcantarillado:

Indicador 1: Cumplimiento al plan de mantenimiento preventivo a redes de alcantarillado

136146

La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Ilustración 198

Ilustración 199

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.



Durante la vigencia 2023 se cumplió con más del 100% de los mantenimientos de redes progra-
mados, durante el mes de diciembre se realizaron 20354 metros lineales de mantenimiento, muy 
por encima de los 9000 metros programados para este periodo, esto producto de la temporada 
de turismo que se presenta en la ciudad de Santa Marta, durante los meses de diciembre y enero.

A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:

1. Se ha realizado mantenimiento preventivo a 26803 metros lineales a redes de alcantarillado. 
Sobre cumpliendo lo programado en cada periodo.

2. Se ejecutaron 22 mantenimientos preventivos a estaciones de bombeo de agua residual.
3. Se ejecutaron 7 mantenimientos correctivos a estaciones de bombeo de agua residual.
4. Se observan grandes variaciones en la cantidad de metros lineales programados de manteni-

miento mensualmente.

Indicador 2: Plan de reposición de redes de alcantarillado.

Actualmente se viene desde el área de alcantarillado se han venido realizando una serie de repo-
siciones de redes principales y colectores en la ciudad con el fin de disminuir los rebosamientos y 
las afectaciones que se dan a causa de estas problemáticas.

A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:
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Ilustración 200

Tabla 48

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Reposición de Metros lineales (Barrios) Octubre Noviembre Diciembre 

Rodadero - Cantilito Pradito - Villa Del Carmen - Santa 
Lucía. 160 - - 

Rodadero. - 50 - 

Jardín. - - 113 
 

Indicador 3: Oportunidad en la atención de solicitudes de alcantarillado



El indicador mide el porcentaje de atención de las solicitudes reportadas sobre las solicitudes 
atendidas durante el mes.

Subgerencia de operación de otros servicios

i. Aseo y Aprovechamiento:

Indicador 1:  Supervisión de rutas de recolección. (Domiciliarias, bolsas de barrido, especial, 
contenedores, grandes generadores, clus)
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Ilustración 201

Tabla 49

Ilustración 202

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Solicitudes Octubre Noviembre Diciembre 

Número de solicitudes ingresadas 1039 860 647 

 
Número de solicitudes atendidas 1039 869 647 

Porcentaje de cumplimiento 100% 100% 100% 
 



Como se observa en el grafico anterior durante la vigencia 2023 la supervisión de rutas de recolec-
ción se cumplió por encima del 75%, cumpliendo con el 100% de la meta definida. La medición de 
este indicador inicio a partir del mes de abril, como una acción de mejora para controlar las activi-
dades realizadas y evidenciar la gestión del área de aseo.

A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:

1. Se han realizado supervisión a 2418 rutas programadas por el prestador. 156 rutas más que en 
el trimestre inmediatamente anterior.

Se recomienda por parte de la oficina de planeación estratégica realizar un análisis de las noveda-
des que se presentan en el proceso de supervisión, con el propósito de definir acciones de mejora 
con el prestador.

Se han realizado supervisión a 3896 rutas de las programadas por el prestador. 776 rutas adiciona-
les, sobrecumplimiento la meta inicialmente establecida para el tercer trimestre. El incremento 
en la supervisión durante el último trimestre, se debe a que en el mes de octubre se conto con un 
supervisor adicional para realizar esta actividad, pasando de 2 a 3 supervisores.

Indicador 3: Supervisión de Clus (Barrido de playa, corte de césped, lavado de puente).
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Ilustración 203

Ilustración 204

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Indicador 2: Supervisión de limpieza de vías y áreas públicas.



Se supervisa el servicio que presta el operador en las principales playas de Santa Marta (El Roda-
dero, Pozos Colorados, el Aeropuerto, Playa Salguero, Parque Acuático, Playa del Batallón y Came-
llón). Durante el trimestre evaluado se supervisan 720 rutas de las 1728 rutas programadas.

Indicador Clave n. ° 4: Cumplimiento del plan de trabajo de aprovechamiento

Durante la vigencia 2023 se dio cumplimiento al 100% de las actividades programadas en el plan.

A continuación, se presentan las principales acciones realizadas:

1. Se realizó jornada de limpieza en la playa Los Cocos denominada Playatón en se recogieron 
más de 34 toneladas de residuos vegetales y ordinarios.

2. Jornada de limpieza en la Urb. Villas de Alejandría a orillas del río Manzanares.
3. Se recolectaron cerca de 645 kilos de residuos submarinos en medio de la jornada de limpieza 

en la Bahía de Santa Marta.

ii. Dirección de Energía y Alumbrado Público

Indicador 1: Ejecución Presupuestal
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Ilustración 205

Ilustración 206

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



En el marco de realizar un seguimiento eficiente a la ejecución presupuestal proyectada para la 
vigencia 2023 se ha hecho seguimiento de manera articulada con la dirección financiera al plan 
de adquisiciones de la vigencia, la mensualización del plan de inversiones y la programación para 
la entrega de la información de ingresos y gastos ejecutados mensualmente.

La ejecución de gastos de la unidad de alumbrado solo alcanzó un 54% de lo proyectado, esto 
debido en principal medida a el incumplimiento por parte del prestador Air-e en el traslado de los 
recursos del impuesto de alumbrado público, generando un flujo de caja insuficiente para el sos-
tenimiento y desarrollo de los proyectos de inversión que estaban definidos para esta unidad de 
negocio.

Indicador 2: Modernización.

Durante la vigencia 2023 no se avanzó en la ejecución del proceso de modernización, esto produc-
to de la situación de no traslado del impuesto por parte del prestador Air-e, encargado de realizar 
el recaudo. El estado del sistema sigue con un 63% de luces led y se espera que para la vigencia 
2024 se pueda logre un acuerdo con el prestador Air-e y se cumplan con los traslados pendientes 
del impuesto de modo que la entidad pueda tener avances significativos en el cumplimiento de 
este objetivo. 

Para el cuarto trimestre del año se realizó un total de 93 expansiones correspondientes al proyec-
to carrera 5ta. 

Para la vigencia 2023 se alcanzó un avance del 0.56% en materia de expansiones y reinstalaciones 
al sistema, pese a que la meta del periodo se situó en un 2% el no alcance de esta obedece a que 
por cumplimiento normativo fueron suspendidas las reinstalaciones de luminarias en sodio para 
cubrir los puntos identificados en el mapa de oscuridad, por lo que la meta en expansiones fue 
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Ilustración 207

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Indicador 3: Expansiones.

Ilustración 208

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Ilustración 209

Ilustración 210

incorporada al proyecto de modernización el cual por razones de flujo de caja fue replanteado 
para su ejecución durante la vigencia 2024. 

Es oportuno mencionar que han sido reportadas al operador de red Air-e de manera oportuna 
estas expansiones.

Indicador 4: PQRS

Para el cuarto trimestre del año el indicador se modificó de la siguiente manera, en vez de aten-
ción oportuna antes de 24 horas se modificó a 48.

Durante el trimestre se recibieron un total de 2608 solicitudes de servicio, de las cuales se aten-
dieron en los tiempos un total de 2252.



b. Subgerencia de gestión comercial y servicio al ciudadano: 

Indicador 1: Micromedición Efectiva.
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Ilustración 211

Para el presente periodo no se logró la meta de la Micromedición efectiva, pero se continúa traba-
jando en el proceso de instalación de medidores, con el fin de aumentar la medición efectiva.

Para el mes de septiembre se proyectó instalar 544 medidores y se instalaron 802 para una efecti-
vidad del 147%.

Para el mes de octubre se proyectó instalar 620 medidores y se instalaron 770 para una efectivi-
dad del 124%.

Para el mes de noviembre se proyectó instalar 602 medidores y se instalaron 731 para una efectivi-
dad del 121%.

Para el mes de diciembre se proyectó instalar 588 medidores y se instalaron 192 para una efectivi-
dad del 33%.

Como podemos observar a pesar de haber cumplido la meta de instalación de medidor, la efecti-
vidad de la micromedición no se cumplió. Uno de los principales motivos es el retiro del medidor 
por parte del usuario, el cual al verse con escases del servicio lo retira para colocar motobombas.

Adicional a la actividad de instalación de medidores, tenemos otras actividades que impactan 
positivamente en la micromedición entre las que podemos mencionar: revisión de medidores, 
reparación de fugas, cambio de válvula entre otros.

Indicador 2: Incremento de consumo.
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Ilustración 212

Ilustración 213

Para este 4to periodo, no se logró alcanzar la meta establecida del 9% de incremento de metros 
cúbicos, esto obedece al ajuste de algunos consumos promedio facturados, los cuales se les 
aplica el de circunstancias similares por barrios, uso y estrato, con el fin de hacer más efectivo el 
cobro a estos usuarios, además de acuerdo con las estrategias de seguimiento y control en la cali-
dad de datos donde se han depurado cobros por concepto de consumos los cuales son identifica-
dos en el proceso de crítica.

Cabe mencionar y resaltar que este indicador presenta disminuciones significativas en virtud de 
las malas prácticas de los usuarios a los cuales poseen medidor instalado y ellos mismos los reti-
ran con el sustento de acceder de manera irregular al servicio de manera directa o con instalación 
de equipos de bombeo, por ello se presenta también consumos no registrados.

Indicador 3: Cobertura

Durante este trimestre se logró alcanzar la meta del 80%, de cobertura de acueducto, gracias a las 
diferentes actividades que relaciono a continuación.
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Ilustración 214

Durante el presente trimestre no se logró la meta del recaudo corriente, sin embargo, se continúa 
realizando una serie de actividades que de una manera contribuyen con el ingreso de la empresa.

NOTA: Es importante tener en cuenta que para el mes de noviembre el recaudo aquí reportado 
no es el real, presenta una disminución y esto obedece a que existen unos inconvenientes con la 
plataforma de PSE. Es decir, los dineros son recibidos en el banco, pero no en nuestro sistema. 
Para este periodo el valor asciende a $1.200.000

Gestión Comercial: Diariamente se realizan visitas a predios con el fin de persuadir a los usuarios 
para que pagar la factura corriente y así evitar la suspensión. Para este trimestre se realizaron 
8.045 Gestiones, y se recaudó $579.746.135

Datáfono Móvil: A través de este servicio se le brinda al usuario la facilidad de pagar su factura 
desde el lugar donde se encuentre y de esta manera evitamos que el usuario se caiga en su factu-
ra corriente.

Durante este trimestre se realizaron 3.555 transacciones por datafono, donde se recaudó 
$719.974.298

Otra de las actividades realizadas mensualmente es el envío de las facturas a los entes oficiales, 
como alcaldía, gobernación y entes nacionales, con el fin de que estas generen a tiempo los 
respectivos pagos.

Indicador 5: Recuperación de cartera.

En el mes de septiembre, se vincularon 341 predios, la mayoría corresponden a los estratos 6 y 3
En el mes de octubre, se vincularon 89 predios, la mayoría en estrato 3
En el mes de noviembre, se vincularon 3393 predios, la mayoría en estrato 4.
En el mes de diciembre, se vincularon 151 predios, la mayoría en estrato 2.

Una de las acciones que contribuyen al aumento de la cobertura de acueducto corresponden a 
las vinculaciones provenientes por el área de proyectos de la empresa.

Indicador 4: Eficiencia del recaudo corriente.
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Como podemos observar en este trimestre no se logró la meta establecida del 3%, pero se realiza-
ron una serie de actividades a mencionar:

Gestión Comercial: Diariamente se envía a nuestro personal a visitar aquellos predios que no han 
pagado sus facturas, con el fin de recordarle el pago oportuno de la deuda.

Convenios de Pagos: Para este trimestre se realizaron 1.671 convenios, y se logró el recaudo de 
$425.426.583

Suspensión: Con esta actividad se busca la normalización de la deuda del usuario. Teniendo en 
cuenta que muchos usuarios no reaccionan ante la suspensión convencional, se les viene reali-
zando a algunos de ellos una suspensión drástica.

Durante el presente trimestre se realizaron 3.635 suspensiones convencionales y 310 suspensio-
nes drásticas, para un recaudo total por suspensiones de $181.487.495.

Se viene realizando una gestión agresiva en predios oficiales con deuda, la cual consiste, primero 
en enviarles directamente las facturas a la alcaldía, gobernación y entes del orden nacional. 
Luego de está gestión se les envió un oficio recordándoles lo delicado del no pago de sus compro-
misos como entes oficiales con copia a los entes de control fiscal y disciplinario.

A los predios de difícil recuperación, se les inició el respectivo proceso de cobro coactivo.

Indicador 7: Eficacia en la atención de las PQRS

La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Ilustración 215

Ilustración 216

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria
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Octubre 2023: (943 PQR S recibidas)
15.103/ 1.157 respondidas = 13 días hábiles.

Noviembre: (957 PQR S recibidas)
13.964/ 905 respondidas = 15 días hábiles.

Diciembre 2023: (751 PQR S recibidas)
12.944/ 976 respondidas = 13 días hábiles

Durante el tercer trimestre del año, se cumplió con la meta establecida que es la atención oportu-
na dentro del tiempo establecido y velando por el cumplimiento de las garantías procesales de 
los ciudadanos.

Indicador 8: Oportunidad en la atención de las PQRS

Durante el cuarto trimestre del año, se cumplió con la meta establecida que es la atención opor-
tuna dentro del tiempo establecido y velando por el cumplimiento de las garantías procesales de 
los ciudadanos.

En el mes de octubre se recibieron 943 reclamos por diferentes medios, de los cuales: Verbal: 220, 
Escrita: 328, Correo Electrónico: 334 y Telefónica: 61. Se respondieron en este periodo 1.157 PQR’S
Los motivos más relevantes durante este mes fueron: Cobro por promedio, Desviación significati-
va, Inconformidad con la medición entre otros.

En el mes de noviembre se recibieron 957 reclamos por diferentes medios, de los cuales: Verbal: 
300, Escrita: 309, Correo Electrónico: 307 y Telefónica: 41. Se respondieron en este periodo 905 
PQR’s Los motivos más relevantes durante este mes fueron: Desviación significativa, Inconformi-
dad con la medición, Cobro por promedio, entre otros.

En el mes de diciembre se recibieron 751 reclamos por diferentes medios, de los cuales: Verbal: 
228, Escrita: 263, Correo Electrónico: 239 y Telefónica: 21. Se respondieron en este periodo 976 
PQR’s Los motivos más relevantes durante este mes fueron: Desviación significativa, Inconformi-
dad con la medición, Cobro por promedio, entre otros.

Muchos de estos motivos podrían disminuir en la medida que se aumente la Micromedición efec-
tiva, la cual nos garantizará en cierta medida la disminución de estos reclamos.

Ilustración 217

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



C. Subgerencia de Proyectos y Sostenibilidad Ambiental

Ejecución Presupuestal POIR Acueducto

138158

Como se observa en el gráfico anterior, se ejecutó el 50% de la meta definida para la vigencia 2023, 
y durante el segundo semestre de este año, no se presentaron avances en las inversiones POIR 
del año tarifario 4, lo que representa un atraso de 6 meses en el cronograma de ejecución de las 
obras de inversión.

d. Oficina Asesora De Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Indicador 1: Cumplimiento cargue SUI

Durante el cuarto trimestre del año 2023 fueron cargados dentro de la plataforma SUI CIENTO 
VEINTIOCHO (128) formatos y/o formularios, de las vigencias 2020 a la 2023, pasando de un por-
centaje de cargue del 95% al 98%.

Ilustración 218

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



Indicador 2: Cumplimiento publicación y seguimiento planes.

Las acciones realizadas en el 4to trimestre para el cumplimiento de las actividades de este indica-
dor son las siguientes:

1. Aprobación plan estratégico.

2. Revisión planes institucionales.
3. Elaboración plan de acción 2024.
4. Informes de seguimiento a control interno.

Indicador 3: Actualización de tarifas.

La ESSMAR E.S.P. desarrolló con éxito la audiencia presencial de la actualización de tarifas de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado el día 14 de septiembre del 2023.

Mediante resolución ES-2023-09-04-002 del 4 de septiembre de 2023 se aprueba actualización 
tarifaria y por costos particulares.
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Ilustración 220

Ilustración 219

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



i. Grupo SIG y MIPG:

Plan de auditoria SIG

• Se realizó auditoria a los siguientes procesos: Control Interno, Planeación y Regulación, Capital 
Humano y SST, Comunicaciones y Gestión Social.
• Se elaboran los planes de mejoramiento de cada uno de los procesos auditados y el cronograma 
de seguimiento/acompañamiento a cada uno de estos para el mejoramiento continuo de los pro-
cesos.
• Se realiza la programación de las auditorias de los procesos misionales para el 4to trimestre. Las 
cuales se encuentran actualmente en proceso de ejecución.

Plan de socialización SIG

• Se ha realizado socialización al 100% de los procesos de la entidad.
• Se elaboró borrador del procedimiento de inducción y reinducción en el cual se incluyen las 
temáticas correspondientes al grupo SIG y la oficina de Planeación Estratégica y Regulación.
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Ilustración 222

Ilustración 221

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación
Estratégica y Gestión Regulatoria
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

Seguimiento acciones correctivas

• Se presenta informe de seguimiento a las acciones correctivas implementadas por los procesos 
estratégicos. Alcanzando 54% de avance, principalmente por el proceso de SST que no presenta 
avances.

En cuanto a vinculación de nuevos usuarios se realizaron 4.479 nuevos predios, prevaleciendo los 
estratos 3 y 6 con mayores vinculaciones.

Plan de adecuación y sostenibilidad – MIPG.

• A continuación, se presenta el resultado FURAG de la vigencia 2023.

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Ilustración 223

Ilustración 224

Ilustración 225

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria
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Los resultados de la evaluación Furag fueron publicados el 26 de octubre y se encuentra en proce-
so de construcción el plan de mejoramiento.

e. Oficina asesora de comunicaciones:

Eficiencia de la comunicación interna.

• Se ha implementado un mecanismo de comunicación interna llamado “BIENESSMAR”, espacio 
diseñado para visibilizar las actividades desarrolladas por el área de capital humano, el cual es 
difundido a través de correo electrónico, grupos oficiales de la entidad y pantallas internas.

Oportunidad en la atención.

• Se creo una herramienta para el control de las solicitudes.
• Se definieron los ANS (Acuerdos de niveles de servicio) por tipo de solicitud.

Ilustración 226

Ilustración 227

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



138163

Aumento de la visibilidad en redes.

• La divulgación y socialización de las campañas desarrolladas por la ESSMAR E.S.P.  Se realiza a 
través de las diferentes redes sociales de la entidad. Ej: “ESSMAR AVANZA“
• Publicaciones de las diferentes actividades misionales de la ESSMAR E.S.P.
• Divulgación de boletines de prensa a través de la página institucional de la ESSMAR E.S.P.

f. Secretaría General

i. Grupo Gestión Documental:

Sistema de gestión de documentos electrónicos.

1. Se avanzó en la definición de los criterios funcionales del software.
2. Pendiente proceso de contratación.

Ilustración 228

Ilustración 229

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Sistema Integrado de Conservación.

1. Se terminaron de trasladar los archivos inactivos al nuevo depósito destinado para el archivo 
central y se unificó. 

2. Se solicitó los elementos para la implementación del sistema.
3. Se solicitó EPP 
4. Se solicitó equipos tecnológicos 
5. Se solicitó terminar de acondicionar las instalaciones de la bodega.

Tablas de Retención Documental.

En este tercer trimestre se levantó la TRD:

• TRD - Dirección de Acueducto.
• TRD - Dirección de Alcantarillado.
• TRD - Dirección de Operaciones.

Pendiente elaborar aprobación.

g. Subgerencia Corporativa:

i. Grupo TIC’s:

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI)

1. Se presentan evidencias de avances en la creación del chat box en la página web, avance del 
40% en el desarrollo. E1

2. Se avanzó en el desarrollo de un sistema de cobranza por correo electrónico y por Whatsapp. 
E1

3. Se presentan avances en el desarrollo e implementación de la intranet institucional y los servi-
cios a prestar. E2

4. Se evidencia soporte y mantenimiento al sistema de correos electrónico corporativo (Amplia-
ción de espacios, backups de correos). E2

5. Se presentan informes de supervisión de contratos que evidencian cumplimiento por parte de 
las obligaciones de los distintos proveedores. E3

6. Se evidencia registro de las atenciones de la mesa de ayuda. E4
7. Se evidencian avances en el desarrollo del sistema de tiques para la solución de servicios de TI. 

E4
8. Se evidencian avances en el desarrollo del chat corporativo interno. E4
9. Se adjunta reporte de la plataforma tecnológica que administra y controla el inventario de 

equipos de la entidad. E4
10. El proceso de adquisición de licencias se encuentra publicado y a espera de ofertantes para 

realizar la contratación. E5
11. Se realizó informe de brechas y controles bajo la ISO 27001. E6
12. Pendiente procesos para adquisición de equipos. E5
13. Pendiente proceso nuevo ERP. E5
14. Pendiente estructurar procedimientos para implementar política de seguridad digital. E6
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Sistema de gestión de documentos electrónicos.

1. Se avanzó en la definición de los criterios funcionales del software.
2. Pendiente proceso de contratación.

Sistema Integrado de Conservación.

1. Se terminaron de trasladar los archivos inactivos al nuevo depósito destinado para el archivo 
central y se unificó. 

2. Se solicitó los elementos para la implementación del sistema.
3. Se solicitó EPP 
4. Se solicitó equipos tecnológicos 
5. Se solicitó terminar de acondicionar las instalaciones de la bodega.

Tablas de Retención Documental.

En este tercer trimestre se levantó la TRD:

• TRD - Dirección de Acueducto.
• TRD - Dirección de Alcantarillado.
• TRD - Dirección de Operaciones.

Pendiente elaborar aprobación.

g. Subgerencia Corporativa:

i. Grupo TIC’s:

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI)

1. Se presentan evidencias de avances en la creación del chat box en la página web, avance del 
40% en el desarrollo. E1

2. Se avanzó en el desarrollo de un sistema de cobranza por correo electrónico y por Whatsapp. 
E1

3. Se presentan avances en el desarrollo e implementación de la intranet institucional y los servi-
cios a prestar. E2

4. Se evidencia soporte y mantenimiento al sistema de correos electrónico corporativo (Amplia-
ción de espacios, backups de correos). E2

5. Se presentan informes de supervisión de contratos que evidencian cumplimiento por parte de 
las obligaciones de los distintos proveedores. E3

6. Se evidencia registro de las atenciones de la mesa de ayuda. E4
7. Se evidencian avances en el desarrollo del sistema de tiques para la solución de servicios de TI. 

E4
8. Se evidencian avances en el desarrollo del chat corporativo interno. E4
9. Se adjunta reporte de la plataforma tecnológica que administra y controla el inventario de 

equipos de la entidad. E4
10. El proceso de adquisición de licencias se encuentra publicado y a espera de ofertantes para 

realizar la contratación. E5
11. Se realizó informe de brechas y controles bajo la ISO 27001. E6
12. Pendiente procesos para adquisición de equipos. E5
13. Pendiente proceso nuevo ERP. E5
14. Pendiente estructurar procedimientos para implementar política de seguridad digital. E6
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Ilustración 230

Ilustración 231

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

ii. Dirección de Capital Humano: 

Plan institucional de Formación y Capacitación (PIFC)

• Se realizaron las siguientes actividades de formación durante el trimestre: *Metodología 
para la elaboración de inventarios y transferencias documentales; Roles, responsabilidad y funcio-
nes del COPASST, COCOL; Sustancias químicas; Inducción / Reinducción; Alcohol y Drogas; Certifi-
caciones por Competencias Laborales – SENA; Curso de trabajo seguro en alturas; Código Nacio-
nal de Tránsito.

Plan de Bienestar e Incentivos Laborales (PBIL)



Elaborar la caracterización de las condiciones de salud; Elaborar la descripción sociodemográfica 
de los trabajadores; Implementación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica para desordenes 
musculoesqueléticos; Seguimiento a casos médicos; Seguimiento a ausentismo laboral; Realizan 
inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria o equipos, con la participación del 
COPASST; Realizar inspecciones de seguridad de extintores y redes contra incendio con participa-
ción del COPASST; Realizar inspecciones de seguridad señalización y demarcaciones con partici-
pación del COPASST; Realizar inspecciones de elementos de protección personal.

iii. Dirección Administrativa y Financiera:

Informes Financieros Internos y externos.

• Se cumple con la presentación de todos los informes financieros definidos en el plan de acción 
de manera oportuna.
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La Empresa reporta trimestralmente a la Contaduría General de la Nación, vía CHIP información 
contable y Financiera en cumplimiento de las disposiciones establecidas las cuales incluyen a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios cuya naturaleza jurídica corresponda a empresas 
oficiales, y las mixtas en las que la participación del sector público, de manera directa o indirecta, 
sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Los presentes estados financieros individuales se elaboraron con base en el Marco Normativo 
para Empresas que No Cotizan en el Mercado de Valores, y que no captan ni administran Ahorro 
del Público. Dicho marco hace parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública expedido 
por la Contaduría General de la Nación, que es el organismo de regulación contable para las enti-
dades públicas colombianas.

Atendiendo a lo anterior, se encuentra listada y clasificada por el Contador General de la Nación 
como entidad sujeta al ámbito de la aplicación de la Resolución 414 de 2014, tomando como base 
las características propias de la entidad:

a) No capta o administra ahorros del público.
b) No emite instrumentos de deuda o patrimonio y si lo llegan a hacer, dichos instrumentos no se 
negocian en un mercado de valores.
c) Teniendo en cuenta su naturaleza organizacional, posee formas particulares o regímenes jurídi-
cos, económicos y sociales diferentes de los del gobierno general.
d) Es una entidad que tienen la facultad de contratar en su propio nombre; tiene capacidad finan-

ciera y operativa para ejecutar actividades; presta servicios de lo cual espera obtener beneficios o 
recupera el costo total en el curso normal de su operación; depende generalmente de una finan-
ciación continua e indefinida por parte del gobierno nacional, departamental, municipal o distri-
tal, para permanecer como un negocio en marcha; y es controlada por una entidad del sector 
público.

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, los estados 
de cambios en el patrimonio y los estados de flujo de efectivo, para los periodos contables termi-
nados el 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

Ilustración 233

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Se realizaron las siguientes actividades: Brigadas de salud; Brigadas de afiliación; Reuniones con 
la Caja de Compensación familiar Cajamag; Celebración de Cumpleaños; Talleres de Pre- Pensio-
nados; Capacitación de Comunicación Asertiva; Actividad Física Cultural; Semana de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; Actividades Cognitiva de Salud Mental; Actividades de Adquisición de Vivien-
da.

Plan de seguridad y salud en el trabajo (SGSST)

• Se evidencia cumplimiento del plan de trabajo elaborado, el cual consta de las siguientes activi-
dades principales: 

Ilustración 232

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



Cumplimiento Plan de Mtto Parque automotor

• No se cuenta con plan de mtto preventivo al parque automotor de vehículos livianos.

Cumplimiento Plan de Mtto Locativo

Se realizó un diagnóstico de las condiciones de las áreas pertenecientes a la ESSMAR y se progra-
maron actividades controladas, evaluadas para el funcionamiento administrativo y operativo de la 
empresa. Diariamente se realizan acciones de mejora priorizando de acuerdo con la operatividad 
con el fin de satisfacer oportunamente los casos presentados por las diferentes áreas.

Seguimiento y control de documentos reglamentarios de los vehículos del parque automo-
tor de la ESSMAR E.S.P.

Cumplimiento del PAA.

• A corte del cuarto trimestre de 2023 se ha ejecutado el 48.02% de las compras contempladas en 
el PAA (Plan anual de adquisiciones)

137167

Ilustración 235

Ilustración 234

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



h. Oficina De Control Interno:

Cumplimiento del Plan Anual de Auditorias

• Durante el cuarto trimestre se dio cumplimiento a las siguientes actividades definidas en el plan 
anual de auditorías:

En el área administrativa contamos con un cronograma con los vehículos de la empresa y las 
fechas de vencimiento de los documentos reglamentarios los cuáles se les hace seguimiento 
mensual para poder expedir dicho documento a tiempo.
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Ilustración 236

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria



5.2 Plan estratégico 2024 - 2027
Con el apoyo y asesoría del equipo interdisciplinario de EPM durante la vigencia 2023 se ha ade-
lantado la elaboración del plan empresa 2024 – 2027 el cual tiene como propósito Llevar la empre-
sa y sus negocios a punto de equilibrio financiero, ambiental y social.
 
El proceso inicio con un diagnóstico de las diferentes unidades de negocio, como son: Acueducto, 
Alcantarillado, Aseo, Actividades Complementarias, Alumbrado y de manera transversal el proce-
so Comercial, este diagnóstico arrojo las principales señales del entorno tanto interno como exter-
no que impactan en el desempeño organizacional, ver figura siguiente
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Ilustración 237

Ilustración 238

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

Una vez identificadas las señales y definidas las estrategias, se llevó a cabo la actualización de la 
política de riesgos institucionales y con esta, se actualizaron las matrices de riesgo por unidad de 
negocio y la matriz general de empresa. 
 



Posteriormente se elaboró el cuadro de mando integral, el cual identifica los indicadores para la 
medición, seguimiento y control al cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
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Ilustración 240

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.

Ilustración 239

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria

En total se identificaron 15 riesgos, de los cuales, 9 están en el nivel extremo de color rojo, 5 en 
nivel alto de color anaranjado y 1 en nivel tolerable y 0 en el nivel aceptable, estos riesgos se docu-
mentaron con el propósito de soportar y facilitar la toma de decisiones, enfocadas en minimizar y 
prevenir pérdidas, facilitar el cumplimiento de la normatividad y regulación vigente, generar con-
fianza frente a los grupos de interés y contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de 
la Essmar E.S.P. 
 
Una vez analizado el entorno e identificados los riesgos, se construyó el mapa de objetivos institu-
cionales para el plan de empresa 2024 – 2027, para la construcción de este se utilizó la metodolo-
gía propuesta por Kaplan y Norton sobre las perspectivas del valor. 
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Ilustración 243

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.

Ilustración 241

Ilustración 242

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.
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Finalmente se identificaron los proyectos e inversiones necesarias por cada unidad de negocio 
para el logro y cumplimiento de estos objetivos estratégicos y se priorizan tanto el presupuesto 
2024 como en las proyecciones a 2030.  

Ilustración 245

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.

Ilustración 244

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria.
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En comité de gerencia del 5 de diciembre de 2023 se realizó la socialización y aprobación del plan 
empresa. 

Durante la vigencia 2023 se han realizado un total de 4 comités MIPG de seguimiento a la ejecu-
ción de las actividades definidas en el plan de acción institucional de a vigencia 2023 y 1 comité 
extraordinario para la revisión y actualización del plan anual de capacitación y formación




